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El régimen encabezado por Nicolás Maduro ha cometido delitos de lesa humanidad
desde el año 2014. Palabras más, palabras menos este fue el titular que apareció en
los medios del mundo que reseñaron el informe elaborado por la Misión
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Internacional Independiente de Verificación de Hechos para Venezuela de las
Naciones Unidas (ONU).

El informe confirma la comisión de ejecuciones extrajudiciales, torturas, malos
tratos, desapariciones forzadas y detenciones arbitrarias dentro de un patrón
sistemático y generalizado, lo que los convierte en delitos de lesa humanidad.
Además, y como dato novedoso, la Misión señaló a Nicolás Maduro y a los
encargados de los cuerpos de seguridad del Estado y de la Fuerza Armada como
responsables de esos delitos.

«Uno de los elementos que contribuyen a las violaciones y delitos determinados por
la Misión es la falta de independencia del Poder Judicial», se lee en el documento
que el pasado 16 de septiembre fue presentado ante el Consejo de Derechos
Humanos de la ONU y en el cual se denuncia que las reformas que el Poder Judicial
ha sufrido desde 1999, lejos de subsanar sus fallas, las ha agravado y han facilitado
su cooptación y control por parte de los gobiernos del fallecido Hugo Chávez y su
sucesor.

La Misión no pasó por alto que una de las primeras decisiones tras su derrota en las
elecciones parlamentarias de diciembre de 2015 haya sido remodelar el TSJ,
designando de manera apresurada e inconstitucional a trece magistrados
principales y veinte suplentes; y que este organismo haya bloqueado toda acción del
Parlamento democráticamente elegido.

En el reporte se lee lo siguiente:

«El Tribunal Supremo ha dejado de funcionar como un control independiente de los
demás poderes del Estado. En particular, la Sala Constitucional tiene amplias
facultades para anular las decisiones de todos los demás poderes del Estado. Desde
enero de 2016 hasta la fecha, el Tribunal Supremo de Justicia ha anulado de manera
consistente las decisiones de la Asamblea Nacional dirigida por la oposición».

Lo anterior ha sido denunciado con insistencia por Acceso a la Justicia.

Los modus operandi

¿Cómo la justicia ha sido cómplice, cuando no actúa directamente en las gravísimas
violaciones a los derechos humanos ocurridas en el país? En los casos de
persecuciones contra opositores y disidentes, la Misión identificó varios patrones,



siendo uno de los más recurrentes el incumplimiento de los lapsos procesales fijados
en la ley, algunos de los cuales «se extendieron más allá de los límites».

«La no presentación de los detenidos ante el Poder judicial para su comparecencia
inicial ante el tribunal dentro de las 48 horas siguientes a la privación de libertad, ya
sea debido a las suspensiones del tribunal o a la no presentación de los detenidos
por parte del SEBIN o la DGCIM», fue una de las irregularidades que se toparon los
investigadores designados por la ONU luego de analizar 223 casos, de los cuales en
48 indagaron de manera exhaustiva; y además revisaron otros 2.891, que confirman
los patrones a que se hace referencia en esta nota.

Otra práctica reseñada es que:

«El Ministerio Público no presentó una acusación formal, o desestimó el caso, en los
45 días posteriores a la comparecencia inicial ante el tribunal, a pesar de que el
detenido seguía en prisión preventiva. Esto también afectó el inicio de la audiencia
preliminar, que debe tener lugar en un plazo no superior a 20 días después de la
presentación de la acusación».

Ello fue seguido por el «aplazamiento de las audiencias preliminares por los
tribunales, debido a aparentes atrasos en los casos».

Asimismo, el derecho a la defensa a los imputados no les fue plenamente
garantizado, impidiéndoseles hablar con sus abogados o negándoles a estos últimos
acceso a los expedientes.

Como si lo anterior no fuera suficiente, la Misión acusó a los tribunales y al Ministerio
Público de ignorar olímpicamente los casos relacionados con torturas y
desapariciones forzadas, en especial cuando se trata de militares señalados de
conspirar contra el Gobierno.

«En todos los casos investigados relacionados con oficiales militares, las autoridades
judiciales se negaron a ordenar la investigación de las denuncias de tortura. Ello a
pesar de que las víctimas comparecieron ante el tribunal con claros indicios de
malos tratos o declararon expresamente durante las audiencias que habían sido
torturadas o solicitaron un examen médico. En algunos casos se ordenaron
exámenes médicos, pero en los casos investigados, sólo una vez que las marcas de
tortura ya no estaban presentes».



Una situación similar se produce en los casos de ajusticiamientos, la inmensa
mayoría de los cuales permanecen en la más absoluta impunidad.

Meros instrumentos del poder

La Misión también expuso cómo la provisionalidad reinante en el Poder Judicial y en
el Ministerio Público ha permitido al chavismo convertir a esos organismos en parte
de su aparato represor.

Se apunta en el informe lo siguiente:

«Los jueces y abogados también han declarado que han sido objeto de presiones
indebidas. Franklin Nieves, fiscal en el caso de Leopoldo López, ha declarado
públicamente que el juicio contra López fue una farsa y que guardó silencio por
miedo y debido a la presión ejercida por sus superiores. Dijo que el Presidente
Maduro y Diosdado Cabello dan ordenes directamente a la Fiscalía General sobre
qué casos perseguir, señalando que el Poder Judicial “se arrodilla” ante el Ejecutivo,
que “dirige absolutamente todo”. La jueza de ese caso, Ralenis Tovar, ha declarado
que al firmar la orden de aprehensión de Leopoldo López, se encontraba sentada
ante un gran número de funcionarios de los servicios de inteligencia del Estado y de
la Guardia Nacional Bolivariana y cuatro fiscales nacionales, y fue amenazada con
convertirse en la “próxima Jueza Afiuni”»

Entre 80% y 90% de los más de 2.000 jueces que hay en el país son provisorios,
temporales o accidentales y, por lo tanto, el TSJ considera que puede removerlos sin
ningún tipo de procedimiento. En el caso de los fiscales esta cifra supera el 95%, y
ello abre las puertas a que sean presionados con ser despedidos si no actúan de
acuerdo a los intereses de sus superiores, los cuales normalmente coinciden con los
del Gobierno.

¿Y a ti venezolano, cómo te afecta?

El informe de la Misión Internacional Independiente de Determinación de Hechos
para Venezuela de la ONU deja en claro el control que el gobierno de Maduro ejerce
sobre la justicia, lo que ha facilitado la comisión de delitos de lesa humanidad, pues
los jueces y fiscales no han ejercido su función de control sobre los demás poderes,
sino que por el contrario se han sumado a su estrategia de persecución a la
disidencia.



Miles de familias podrían haberse ahorrado mucho dolor y sufrimiento en los últimos
años si el TSJ y el Ministerio Público hubieran cumplido con sus funciones
constitucionales, en lugar de haberse convertido en apéndices del Ejecutivo.
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